
;Ministerio áe Sa{uá
Secretaria áe Ci'ofíticas,
~8uraciólI e Institutos

)!JI"Mj!'T

DISPOSICIOtl ;¡.

BUENOSAIRES,
26 ABR 2016

VISTO el Expediente NO 1-47-4041-16-0 del Registro del esta

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología M~dica

(ANMAT); Y

\
CONSIDERANDO:

Que inicia las presentes actuaciones la DIRECCIÓN DE

GESTIÓN DE INFORMACIÓN TÉCNICA en el marco dei control sistemátic de
I

certificados inscriptos en el Registro de Especialidades Medicinales (REM) no

, reinscriptos. \

Que el certificado de inscripción en el REM NO 14.969 cuya

titularidad corresponde a la firma SINTESINA S.A. no presentó su reinscriPlión

en los términos del artículo 7° de la Ley NO16.463.

Que corresponde proceder a la cancelación en el registro por

incumplimiento del artículo 80 inciso b) y e) de la Ley N° 16.463.

Que los productos cuya titularidad correspondía a la filma

SINTESINA S.A. fueron reinscriptos por orden judicial a través de la DisposiG:ión

ANMAT N0 7261/2012 en el marco de los autos caratulados "Sintelina

S.A.I.C.F.I. 5/ Quiebra" expediente nO82.484/01, no incluyendo el certificado en

cuestión.
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Que posteriormente a pedido de la justicia se cancelarOr los

certificados de los productos inscriptos en el REM a través de la DispoJlclón

ANMAT NO1429/2015, quedando excluido el certificado en cuestión. \

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha

tomado intervención de su competencia. \

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas po llOS
Decretos NO 1490 de fecha 20 de a90sto de 1992 y 101 del 16 de diciembre de

2015.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL E

MEDICAMENTOSALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Cancélase el Certificado de inscripción en el REM N° 14.969 por

incumplimiento del artículo 8° inciso b) y c) de la Ley N° 16.463.

ARTÍCULO 20.- Regístrese; por la Coordinación de Gestión Administrat va

publíquese el edicto correspondiente. Gírese a la Dirección de Gestión de

Ínformación Técnica a sus efectos. Cumplido; archívese.

Dr. R08ERT e
SlIbadmlnlstrador NaCional.

A.N.M.A.T.

DISPOSICIÓN NO
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